
Viernes 12 de Marzo de 1847. 
esa 

Núm. 31. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
10tt obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente m ella, y desde cuatro 
diai d ŝpuej para los dt-mas pueblos de la misma pro
vincia. ('Lty de 3 de Noitiembrc de i83;,J 

I.as leyeSi Órdenes y ammeios que se niandin pu
blicar en los lioklines oficiales se ban dü remitir al 
Gefe.político respectivo, por tuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Si; 
esceptúa de esta disposición á los Se ño res ^ajíitaiií'j 
gen. rales (Ordenes de C de Abril y 9 de Asaslo de 
1839J 

0LET1N OMOAl M LEOIV. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Oobiemo político. 
Sección de Gobierno.=Núm. iSa. 

Por el Gefe político de Valladolid, se me mani
fiesta haberse fugado del pueblo de Genio D. Celes
tino Pérez sentenciado a cstinguir cuatro anos de 
presidio en el de aquella capital, en su consecuencia 
prevengo á los alcaldes constitucionales, pedáneos, 
empleados de seguridad pública y guardia civil prac
tiquen escrupulosas diligencias en busca del reíerido 
Pérez, cuyas señas se anotan á continuación" y en 
caso de ser habido le pongan á disposición de dicho 
Sr. Gefe, por tránsitos de justicia. León 9 de Marzo 
de i847.=Prancisco del Buslo.=Juan Nepomuceno 
de Posada Herrera, Secretario. 

Serías. 

Edad Sa años, color moreno, pelo rubio, ojos 
negros, estatura regular, chaqueta y pantalón de pa
ño, de color inorado, y capote de paño negro con 
mangas. 

Ntim. i33. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. 

Señaladas las cantidades que los Ayuntamientos 
deben salis/acer á ios maestros de instrucción pri^ 
níaria con arreglo á su vecindario y categoría, é in
cluidas en los presupuestos municipales según lo pre
venido en- ía circular de esta Comisión inserta en el 
liolclin oficial de la provincia de 8 de Julio último, 
conforme á ella deben ser pagadas sus dotaciones 
sin que pueda hacérseles rebaja alguna; á íin de 
que tenga el debido cumplimiento la circular de la 
Dirección general de Instrucción pública de 3 de 
Junio dei aíío próximo pasado, y lo dispuesto por 

esta Comisión, las locales de esta provincia á el con
cluir los maestros la enseñanza, en los pueblos en 
que las escuelas solo subsisten una parte riel año, 
recojerán de aquellos recibo de la cantidad que el 
Ayuntamiento les haya satisfecho por sus asignacio
nes, que conservarán en su poder hasta que por 
esta superior se acuerde se remitan, para que cote
jados los recibos con las dotaciones señaladas á cada 
pueblo, pueda exijirse la debida resj:>onsab¡lidad á 
los Ayuntamientos que no hayan cubierto las asig
naciones de los maestros en la forma prevenida en 
la citada circular de # de Julio. León 8 de Marzo 
de i847~Francisco del Busto, PresidentcrrAntoniQ 
Alvarez Pieyero, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayuntamiento constilucional de Zaragoza. 

Debiendo contratar el Exfmo. ayonlainicnto romti luc ln-
n í l de esta ciudad en pública subasta i virtud de Real cirden, 
la construcción de un puente colgado sobre el Hucrba y punto 

, donde existió el llamado de San José, y la reparación del de pie
dra en el Ebro y la de los pretiles y caños de ambos rios se 
anuncia con la competente autorización del Sr . Gefe político 
de esta provincia para que los que quieran interesarse en la 
ejecución de estas obras presenten sus proposiciones en la Secre
tar ía hasta el día 3o de Marzo próximo en que se verificará 
el remate á iavpr del mas beneficioso postor á las once de la 
mañana en las casas y sala ronsisloria), advirtiendo pata noti
cia de los liciladnres que han de servir de base las convcnúlas 
con D . Vicente Accd y G i l de este vecindario que se insertan 
éi continuación asi como las condiciones redactadas por lo* a r 
quitectos de S. E . y la acta que contiene las aclaraciones (le
chas en cumplimiento de lo mandado por S. M . Zaragoza a8 
de Febrero de i 8 4 7 . = E l alcalde, Pedro Nougués SecaU.=Ue 
acuerdo de S. E : Gregurio Ligero, Secretario. 

Bases convenidas entre el Exento, ayuntamiento de esta capital y 
D . Vicente slced y G i l vecino de la misma para las airas r¡uf sr. 
han de ejecutar en eljmente de piedrüj en el de San Jo>é y pre
tiles del Eliro Y Uuerba á virtud de la proposición preicnlada 

por el referido, el último dia de febrero próximo pasado. 

OBLIGACIONES QUE COCTRAF. ACED. 

i . a Que Aced ha de quedar obligado í reparar todos los 
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pretiles y i cnnslroír Ins caídos en la aclnalldad, y los qne se 
desplnntasen riiirante el tiempo de la contrata,, de manera que 
al fin de esta deben estar todós los pretiles levantados y cor
rientes. 

3. a Que Ared se lia de obligar á ejecutar las obras espre-
¿adas en el pliego de los arquitectos. 

3:a Oue Ared ha de atender asimismo al sostenimiento 
del puente de piedra, ejecutando todos los reparos que son de 
mera rouservacíon, quedando responsable de las desgracias que 
ocurriesen en dirho puente por un descuido en ejecutarlos. 

4. a E l ayuntamiento podrá mandar visurar dicho puente 
cuando le placiese y requerir á Aced, para que ejecute loa re
paros de Ins deterioros que se notasen, siendo de su cuerna y 
rirst>o los daños que se originasen de no verificarlos en el tiempo 
que se le haya prefijado. , i ' '• '-^ 

5. a Esto no obstante, Aced no queda obligado i recons
truir las obras que Se destruyesen por guerra, terremoto, ni 
tarnpor" lo estará á la reconsUuccioo de la arcada ó arcadas 
del puente de piedra que pudiese arrebatar alguna avenida de 
TÍO eslranrdinaría. 

C.a Que las obras que ejecuté Aced ban de ser vigiladas 
diariamente por las personas que le plazca deputar al ayun*-
tamiento. 

7. a Que en su consecuencia antes de principiar ana obra 
lia de presentar Aced los planos al ayuntamiento t i estos se con-
siderasrn necesarios, y darle asimismo conocimiento de los 
ampios de nía (eriales para qoe pueda examinarse la calidad 
de ellos. 

8. a Que Aced ha de afianzar el cumplimiento de la contra-
l a con ta suma de a5,ooo duros, royo afianzamiento deberá 
durar hasta lá conclusión de las obras de que habla el pliego 
de los arquitectos; pero á pesar de alzarse este afianzamiento 
dejará de percibir las dos úl t imas anualidades de' los. poentes 
para harer frente á la responsabilidad, que le pueda exijir el 
ayuntamiento á no ser que para salvarla se aviniese í prestar 
nuevo afianzanuenio 4e 25,o'oo duros. . 

9. a Que en él caso de que no cumpliese la contrata 6 no 
ejeriilasc las obras en los' plazos señalados, el ayuntamiento 
podrá incorporarse desde luego de las rentas de los pueotéí 
que se ceden, y podrá también harer efectivos los veinte.y cin
co mil duros dé la hipoteca para invertirlos en las obras que 
dejase de ejecutar Aced en contravención á lo estipulado. 

10. Que cualquiera duda que ocurriese acerca de la inte
ligencia y cumplimiento de la contrata deberán decidirla dos 
arbitros, uno nombrado por el ayuntamiento y otro por Aced 
y en raso de discordia un tercero que nombrará el S r , Gefe 
político como autoridad superior política de la provincia. 

OBU04C10SES BEL 

11. E l ayuntamiento cederá á D . Vicente Aced y G i l 
los prodartos dé los puentes de piedra y San José por espacio 
de veinte y cinco años recaudados con arreglo á los aranceles 
que hoy rigen. 

1 a. La cesión de los a5 años de los productos quedará 
reducida 'á veinte, si el camino de Francia se hace dentro de 
dos años : á 31 si se hace dentro de cuatro: á 3a si se ejecuta 
dentro de seis; y á sS si se ejecuta dentro de ocho. 

13. Se entenderá construido el camino desde'el momeólo ' 
en que puedan, transitar carruages de un reino a otro. 

14. E l ayuntamiento se obliga á interponer su influen
cia ron el ayuntamiento de Epila para que permita estraer 
sillares para las obras de los pretiles y los puentes. 

1 5. También el ayuntamiento se obliga á ' recur r i r al G o 
bierno solicitando que proporcione á Aced un número compe
tente de confinados. 

16. Aced podrá sacar arena y piedra de las orillas de los 
rios y terrenos comunes sin perjuicio de tercero, ni del ayun
tamiento, el cual por esta roncesion no quedará privado de la 
jirefercuna qne se reserva de aprovecharse de estos materiales 
para sus obras. 

17. Quedará sujeto Aced á la responsabilidad ronsiguien-
te si contraviniese á lo estipulado en el parlo aulerinr. 

18. K l aynniamientn se obliga á mandar que Ins escom
bros se lleven á los terraplenes qoe cons t r iñe Aced siempre 
que el ayuntamiento no considere necesario ilesliuarlos á otros 
puntos. 

19. E l ayuntamiento se obliga á farililaile las barcas, 
maquinas y h(erramienta$ que no necesitase para sus- demás 
obras, comprometiéndose á' recibirlas por inventario y & devol
verlas en el estado en que las reciba. Zaragoza' 8 de Marzo 
de 1845.=Sig'oen las firmas. 

N O T A . Como bao ocurrido nuevos deterioros en el puen
te dé piedra y pretiles en el largo tiempo transcorrido desde 
que se convinieron estas bases, el Exrmo. ayuntamiento está 

_de acuerdo con D . Vicente Aced y G i l en abonarle por esta 
razón, en siete años por partes iguales 84o,000 rs. vn. en tne-

. t i l i co , cuya cantidad deberá afianiar el contratista ademas de 
los aS.ooo duros i que está obligado por la condición 8.a, 
haciéndose cargo el mismo de los materiales que le entregue el 
ayuntamiento de los que tiene preparados para las obras á 
los precios qoe señalen dos peritos nombrados por ambas par
tes, y caso de discordia por un tercero que se servirá designar 
el Sr . Gefe político, bajo el concepto de que Aced recibirá los 
materiales en parle de pago de los 840,000 rs. que ha de 
abonarle por deterioros el ayuntamiento que hipoteca todas sus 
rentas al cumplimiento de esta obligación. 

Condiciones redactada? por los arquitectos del Excmo. ayuvla— 
miento para la ejecución de las obras que se compromete á ha

cer D . Vicente Aced f Gil. 

E N E l 4Ñ0 DE i 8 4 5 . 

Deberá concluir de edificar los trozos de muralla de la 
inmediación del postigo de Sorreal y de frente á rasa del Sr . 
E z m i r en la ribera dererba del' E b r o , y el de frente á S l a . 
Engracia en la orilla izquierda del H u e r b á ; verificándola del 
primero sin descanso ninguno basta su completa conclusión y 
arreglo del camino, pero las del segundo y tercero deberá 
hacerlas dejando descansar las obras por el espacio de . dos 
meses á lo menos, cuando se hallen á la mitad, de altura de 
lo que restan.por levantar; pero todos los tres trozos debe
r án quedar completamente concluidos, los pretiles levantados 
y arreglados los caminos en debida forma. 

Reca lza rá , reparará y asegurará todas las murallas de la 
orilla derecha del E b r o , desde la puerta de Sancho hasta la 
del Sol y. en la izquierda del Huerba, desde frente de Sta. E n 
gracia hasta la posesión del Sr . Dulon. 

E n el puente de piedra recibirá y asegurará completamen
te lo que resta de la 3.a pila ó machan aislado, contado desde 
la orilla de la ciudad: verificará lo mismo en el 3.0, y lo que 
resulte en los demás: concluirá el bastar del general de la pa i 
te de aguas abajo del puente, desde la una á la otra ori l la , cou 
la misma salida del que ya está ejecutado al frente de la 4.a 
arcada ó del puerto de la 5.a y de la 7 / siguiendo las misma* 
líneas: aguas arriba del puente concluirá el tablaestaqueado 
general en todo el ancho del r io , en la misma forma que lo -
es tá , y siguiendo la misma linea del ejecutado delante de las 
arcadas. 1.a, 3.a', 4'* > 5.1 y y.8: concluirá de enlosar de sille
r í a la arcada de enmedio, formando á ta vez el puerto para 
el tránsito de los barcos á la manera qoe se manifiesta en lo 
que ya se halla construido, abriéndole hacia arriba y hácia 
abajo en forma de embudo con dos salto)' en la parte superior, 
y uno en la inferior: asi mismo enlosará la 5.a arrada l l eván
dola á nivel en toda su eslension hasta el baslardel de la parle 
de abajo: hará el zampeado general de todas las arcadas en 
donde no lo esté y en los deterioros que haya podido causar %\ 
rio en el presente invierno, clavando el correspondiente pilo* 
la ge para sujetar el enfaginado de tamariz con que deberá c u 
brirle', obras que debeián estar concluidas y cerradas para el 
3 i de Octubre. 
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Reparará la rosra del arro ilel piiPnle, y levantará r\ /t.0 

IHjclion lusla la aliura «le la rornisilla ¡nf'.rio.r que rnrrn i>e-
neralmenie por deliajn de los arranques d« loilus los tejadillos 
de los tajamares de los niarliones. 

AÑO DE 184.6. 

E n este año pavimentara de sillería en el pílenle de pie. 
d í a , lodo lo correspondiente á dos arradas desde la linea de 
talilarsiaras de aguas arr iba , hasta el Ijastardel de af;uas aba
jo, ron inclusino del ancho del mismo, cuyas arradas podrán 
ser la 3.A y 7.*, y también concluirá el enlosado de la i . a 
tanto en lo que le falla de la parle de arriba como en lo que 
se le ha de aumentar por la'de abajo. Reparará lodos los de
terioros que haya podido sufrir el pilotaje, tablaesuqneado y 
zampeado en general, etc. etc. etc. por las creridas del invier
no anterior. Levantará lo que resta del í.° marhon hasta su 
.completa cocclusion, y todo lo que tenga relación con e'l en 
los pretiles de nno y 01ro lado. También reparará y asegu
r a r á completamente el tercer arco, reponiendo todo el dobe— . 
lage que se halle inutilizado con piedra de calidad i p r o p ó 
sito para el objeto. 

Ha rá la escavaeion para los cimientos de la muralla de 
la parle de San Lázaro , desde donde termina el construido 
por el Escmo. ayuntamiento, cuyo nuevo cimiento' ejecutará 
también levantándole hasta Ja altura de una vara «obre las 
aguas bajas, el qne tendrá diez varas de anchura, con mas 
nn contrafuerte de diez varas en cuadro en la anión del c i 
miento del ya ejecutado; y otro 'de diez varas en cuadro 
en el otro estremo inmediato al edi6cio de San-Láza ro : to 
das estas obra» deberán estar concluidas y cerradas el dia 3 i 
de Octubre. 

Levantará la muralla sobre el cimiento ejecutado en 1844 
por el E i c i n o . ayuntamiento hasta la altara de ao palmos 
encima del zampeado'general del puente paramentada de s i 
l ler ía , con piedra' de calidad á propósito para ello, enlazando 
esta obra con la del puente á toda ley, debiendo quedar á 
la. referida altara el dia 3 o de Noviembre. 

AÑO DE 1847. • 

Pav imenta rá de sillería lo correspondiente i las dos ar
cadas del puente de piedra que restarán por enlosar, y se
rán la 3.a y 6.a Construirá de nuevo la mitad dé la rosca 
del primer arco sin derribar la otra mi tad , para no inco
municar el tránsito del puente hasta quedar concluida la 
mitad nueva, las dovelas serán de piedra de Fuen de Todos, 
de la de la mejor calidad que se gasta en este género de obras. 
Si fuere necesario hacer algún reparo, desde el arranque de 
los salmeres para abajo se hará con piedra de calidad á pro
pósito que resista á los hielos y á los corrientes de las aguas. 

AÑO DE 1848. 

Concluirá la construcción de todo el primer arco del puen
te de piedra para el i . a de Octubre. 

Levantará la muralla del lado'de San Lázaro en toda lá 
parte que en el año de 1846 quedó sobre la altura de aguas 
bajas hasta igualar con el trozo inmediato al puente, es decir 
20 palmos sobre el enlosado á zampeado general, paramentada 
toda ella también de sillería á propósito por su calidad con un 
descanso intermedio de tres meses á lo menos debiendo hal la r 
l e hecho para el 3o de Noviembre.. 

AÑO DE 1849. 

CUmclairi en su totalidad la reparación del puente de p ie 
dra úe los daños que hubiese en los tejadillos, pretiles, para-
inentns e l r . etc. etc. 

. Cont ini /ará la construcción de la muralla de San Lázaro, 
desde el puente hasta dicho edificio, levantándola diez y seis 
palmos sobre lo ejecutado en los anos anteriores, con un des

canso intermedio de tres meücs, paramentada de sillería en los 
seis palmos primeros, piifliendo ser Ins diez palmos reslantes di; 
iiiaM.pn.siería á cara vista: debiendo verificarse esto para el 3o 
de Noviembre. 

AÑO DE i 8 5 o . 

Acabará de construir la muralla de la parle de San L á z a 
ro , y arreglará su plaza cu debida forma para el 1.0 de O c 
tubre. 

Asimismo rnnstruirá delante, de la.mencionada muralla de 
San Lázaro en toda su longitud hasta ¡nieslar con el zampi-a-
do general del puente, la zarpa ü obras ,de defensa indispensa
ble para la conservai'ion de la misma, .abrazando con sü salida 

- hasta el grueso del primer machón aislado de la parte del a r 
rabal. Esla obra podrá ser de escollera preparada en los años 
anteriores hasta diez palmos debajo de las aguas bajas, y los 
diez palmos superiores de mampnslería hidráulica con el cor
respondiente pilntage, por el mismo orden que el del zampea
do general del puente, cubriéndole con el enfaginarfo de tama
riz. Si esla obra fuese necesario anticiparla, se realizará según 
las circunstancias lo exijan. 

AMOS DE I 8 5 I r i 8 5 a . 

- - Cruzará con nn estacado ó bastarde) general todo el Etjro 
de la una á la otra orilla por frente al edifiiio de San Lázaro 
para ver de dar pie á las obras del puente, y harer de manera 
que el rio deposite sus cargas entre una y otra obra, su posi
ción fija no podrá determinarse hasta que rnnrluido el zampea
do general, manifieste la esperiencia el modo de obrar de las 
corrientes después de regularizada ia salida de las aguas por 
los ojos del puente. -

AÑOS DE i 8 5 3 AL i 8 5 4 . 

Reedificará la muralla ruinosa,de la orilla ¡zquierza del 
Haerba , desde el frente de la puerta de Sta. Engraria hasta 
el puente del mismo nombre, ó antes si llegara á desplomarse. 

L a conclusión de la construcción de las murallas de frenle 
i la ex-inquisicion y Santa Engracia será ron arreglo á los plie
gos de condiciones que existen en la secretaría de S. E . L a de 
frente á casa del Sr . E z m i r se concluirá bajo el formado para 
la construcción de todas las obras y artículos que le correspon
den según el estado en que se encuentra con la advertencia de 
que deberá hacerse nn embarcadero de granos en la forma que 
se manifestará y qne ya indica la obra, lo que allí noáe espresó 
por ser determinación posterior del Excmo. ayuntamiento. 

De las demás obras- se formará un pliego de condiciones 
para la ejecución de cada una de ellas, basadas tinicamente en 
que en todas se empleen materiales de la mejor calidad, se. ira-
baje i toda ley , y con arreglo á la mejor práctica: debiendo 
gastarte en las sumergidas ó bañadas por las aguas, mortero 
hidráulico según se ha hecho hasta de aqui, y que la piedra 
sea de calidad á propósito, es decir, que resista á los hielos y 
al baño y choque de las corrientes de las aguas: pero si .eii el 
transcurso de los años de esta contraía se inirodugera en esle 
pais el uso de'cales h i d r á u l i c a s , estará obligado el asentista á 
gastar cal emineuieniente hid>á<il¡ca en las obras sumergidas 
en el agua, en lugar de la artificial ó mortero hidráulico refe
rido. 

Del puente colgante de San José presentará los planos en 
plañía , sección.y vista, con la condición de que deberá pasar 
por él toda especie de carruaje malquiera que sea el peso de 
su carga, y loda clase de artillería de grueso calibre. 

Si D . Vicente Aced qtiisera activar mas de lo que se 
lleva manifestado el curso de ejecución de las obras, podrá 
hacerlo siempre que no se oponga á la seguridad y solidez 
de las mismas según las leyes de la burna edificación, y con 
los descansos que la misma previene: pero aun en este caso 
deberá hacerlo, dando cuenta con anliripacion 'al Excmo; ' 
ayuntamiento para su apiobacion, y que pueda consultar 
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antes S. E . & loa falculul ivoi que hayan i t fiscalizar la 
ejucnnon de (odas las obras. 

Pinado el tcrmiDO de la contraía deberá entregar e l : 
S r . Accil al Eicino. ayuntamiento todas las obras en el me
jor estado de conservación y seguridad. Zaragoza a de Marzo de 
i 8 4 5 . = J o 6 é de Yarza.=:Joaquin Gironza. 

/teta que contiene las aclaror.lohes hechas en cumplimiento de ta 
Real árdea de 26 de Setiembre de 1&45. 

1.* D . Vicente Aced y G i l se arreglará en un todo pa-: 
ra la realización de las obras que deben ejecutarse tanto en 
el puente de |>¡e<lra sol)re el Ebro como en sus pretiles y caños 1,, 
y los del Ilnerba, al presupuesto formado por los profesores..; 
arquileclns del K i c m o . ayunlamirnto I). 3oié<iíe Yarza y D.'.i 
Joaquín Gironza , con fecha a de Marzo de 1845 , esmprensi- • 
TO de los trabajos que suresivamente deben ejecutarse en los 
años de 184S, 4 6 , 4 ; , 48i 49t 5s y B a , y bases para los 
n.isruos; establecidas por los dichos profesores y que compren
den Ins anos 5 o , 53 y 54 . 

3.* E l mismo Aced y G i l queda obligado con arreglo al 
espíritu de sus proposiciones i la ejecución de las obras del 
presupuesto adirional de 39 de A b r i l de i 8 4 5 t formado por 
los ya citados arquitectos por los deterioros ocurridos en el i n - . 
vierno de aquel año , y que también existe en el espediente. 

3'.* E l pucnle'colgado que propone construir sobre el H u e r 
t a en el sitio donde existió el de San Jote, sé ejecutará arre
glándose exactamente al proyecto aprobado por la superioridad 
y bajo las condiciones generales aprobadas para esta clase de 
obras por Real orden de a5 de Diciembre de 1843, y par l i -
cuiares formadas por el Sr . Gefe político: de la provincia y e l . 
Exrmo. ayuntamiento en' coneurrencia con* el ingeniero gefe 
del distrito ségu» se previene en la precitada A c a l orden de 

' aG de Setiembre de t S 4 5 . 

Se acordó asimismo que igualmente rigiesen Jas condiciones par
ticulares que á contínuacion se espresan. 

1.A E l Excmo. ayontamícnto constitucional dé esta c í a -
dad, proporcionará al contratista el local para.depósito de 
los materiales, titiles, herramientas y operaciones preparato
rias á la formación del Puente. 

a.3 Quedarán i disposición del mismo contratista los 
materiales que existen como restos del puente arruinado de 
San José . 

Y para que produzca el resultado que corresponde y 
pueda llevarse á debido complimiento lo demás prevenido 
por el Gobierno de S. M . en este negocio, se levanta esta 
acta que firmamos en Zaragoza á veinte y. cinco de Enero 
de mi l ochocientos cuarenta y siete.=:ElGefe Pol í t ico, A m o - ' 
oio O r o . = E ! alcalde, Pedro Nougués Secall.r=EI Síndico, 
Gregario Lisa.=Mauuel de Pesino.—José Estevan.=Klauucl 
de los Vil lares Amor . 

E l Ayuntamiento constitucional dé esta ciudad de 
Pa/encia. 

Hace saber: Que habiendo acordado él arriendo, 
ele la Casa Teatro de esla capital, perteneciente á 
sus propios, por et año cómico que dará principio 
en 4 de Abril del corriente, ha señalado para el 
remate el dia 14 del mes actual á las once de su 
mañana en la Sala de sesiones, bajo las condiciones 
que estarán de nianiliesto en su Secretaría. 

Las personas que quieran interesarse en el ar
riendo concurrirán en el dia, hora y local designa
dos. Falencia 3 de Marzo de 1847.—El Alcalde-pre-
sidenle, Pantaleon Zires.=Por acuerdo del Ayuntai-
rniento, Nicolás Polo Monroy, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional ¿¡e Toro. 

. SuñaTado el 28 del anterior mes de Febrero y 
hora de las once de su mañana para el remate en 
arriendo, del «lisfnUe de pastos de invernia de los 
montes pertenecientes al fondo de propios de esta 
ciudad de Toro y el de los pueblos dé la comuni
dad de su tierra, que empezará aquel el once de 
Noviembre del presente año y concluirá el veinte 
y cinco de Abril del inmediato de mil ochocientos 
cuarenta y ocho, no tuvo efecto el remate por no 
Jlenársí! por los sujetos interesados en idicho arrien
do las bases marcadas por el aytintrmiento y repre
sentantes de los pueblos de la tierra de esla citada 
ciudad; y en su virtud se suspendió la diligencia 
señalándose nuevo diá al efecto el 19 del corriente 
mes de Marzo y hora de las onde dé su mañana en 
la galería de las casas consistoriales. Lo que se anun
cia para la concurrencia de liciladores. Toro, Marzo 
3 de i847.=El alcalde, Manuel María de Tiedra. 

La compañía de trasportes generales de 
España, acaba de establecer en esta línea car
ruajes' periódicos que se encargan de condu
cir arrobas y asientos á todos los puntos de 
carreras generales de España con la mayor 
equidad. Él encargado por lai compañía en esta 
es D. José,Centeno, en el Parador del. Sol. 

Se arriendan el molino harinero y el batan si
tuados en ei pueblo de Villacelama, Ayuntamiento 
de Mansilla de las Muías,, y propios de la Señora 
Viuda de Pinillos. Las personas que quieran intere
sarse en este arriendo pueden presentarse á dicha Ser 
ñora que vive en esta ciudad calle de la Rúa núm. 
4 las proposiciones convenientes. 

Aviso interesante. 

Se hallan de -venta en esta Redacción im
prenta de la Viuda é Hijos de Miñón, á 2 
cuartos, cargaremes, recibos y todos los demás 
documentos que los ayuntamientos necesitan 
para acompañar á sus cuentas municipales. 

Boletín de Veterinaria. 

Redactado por los Catedráticos de la escuela de 
este arle, en la Corte. 

Se suscribe en esta ciudad en la casa del comi
sionado D. Francisco López Fierro, profesor, á 5 rs. 
al mes franco de porte. 

L E O S : IMPUESTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MI.NON. 


